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a) Los órganos judiciales del orden penal, los 
del orden civil que conozcan de los procedimientos 
de familia y los juzgados de violencia sobre la mujer 
podrán acceder a la información que precisen para 
la tramitación de causas penales y civiles, así como 
para la adopción, modificación, ejecución y segui-
miento de medidas de protección de dichas vícti-
mas, a través del correspondiente secretario judicial 
o de un funcionario adscrito a la oficina judicial por 
él designado. En ningún caso esta designación afec-
tará a los deberes y responsabilidades que los ar-
tículos 5 y 6 imponen a los secretarios judiciales.

b) El Ministerio Fiscal podrá acceder a la infor-
mación precisa para la tramitación de causas pena-
les y civiles, así como para la adopción, modifica-
ción, ejecución y seguimiento de medidas de 
protección de dichas víctimas, a través de los fisca-
les destinados en las fiscalías de los órganos juris-
diccionales competentes.

c) La policía judicial podrá acceder a la infor-
mación necesaria para el desarrollo de las actuacio-
nes que le estén encomendadas en relación con la 
persecución y seguimiento de las conductas que 
tienen acceso a este Registro central, a través de los 
funcionarios autorizados que desempeñen estas 
funciones.

d) Las comunidades autónomas podrán acce-
der a la información necesaria para garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protec-
ción, provisionales o definitivas, adoptadas por los 
órganos jurisdiccionales, a través del responsable 
designado en cada punto de coordinación a que se 
refiere la disposición adicional primera.

2. Corresponde al encargado del Registro cen-
tral la elaboración de una relación actualizada de 
usuarios autorizados, con especificación de los 
datos a que puedan acceder.

3. El acceso a los datos del Registro central se 
llevará a cabo telemáticamente, mediante procedi-
mientos de identificación y autentificación. El sis-
tema de acceso deberá dejar constancia de la identi-
dad de los usuarios que accedan, de los datos 
consultados, del momento de acceso y del motivo 
de la consulta.

4. La Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas con competencias en 
materia de justicia, en el marco del Plan de Transpa-
rencia Judicial, podrán elaborar estadísticas de los 
datos contenidos en el registro, eludiendo toda refe-
rencia personal en la información y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y sus disposiciones complementarias.»

Cuatro. La disposición adicional única pasa a ser la 
disposición adicional primera y se añade una disposición 
adicional segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda Transmisión auto-
mática de datos al Registro central.
Cuando el desarrollo de los sistemas de gestión 

procesal lo permita, el Ministerio de Justicia podrá 
autorizar que la forma de comunicación telemática 
de datos al Registro central se realice automática-
mente desde los sistemas de gestión procesal, 
garantizando en todo caso la confidencialidad, 
autenticidad, veracidad e integridad de la informa-
ción. En estos casos, el acceso de los usuarios al 
registro tendrá perfiles de consulta.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8147 REAL DECRETO 482/2005, de 4 de mayo, por el 
que se homologa el título de Diplomado en 
Turismo, de la Escuela Universitaria de Turismo 
ESERP, adscrita a la Universidad Rey Juan Car-
los de Madrid.

La Universidad Rey Juan Carlos de Madrid ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen 
a la obtención del título de Diplomado en Turismo, de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de 
la Escuela Universitaria de Turismo ESERP, adscrita a la 
citada universidad, cuya implantación ha sido autorizada 
por la Comunidad de Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos 
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de universidades y centros universita-
rios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homo-
logación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en el Real Decreto 604/1996, de 15 de 
abril, por el que se establece el título de Diplomado en 
Turismo y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel, y demás 
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 29 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Diplomado en Turismo, 
de la Escuela Universitaria de Turismo ESERP, adscrita a la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, una vez acredi-
tada la homologación de su plan de estudios por parte del 
Consejo de Coordinación Universitaria y el cumplimiento 
de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/
1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de 
universidades y centros universitarios.

El plan de estudios homologado a que se ha hecho 
referencia en el párrafo anterior es el mismo que fue 
homologado por el Acuerdo del Consejo de Universida-
des, de 10 de junio de 2002, para la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 
de julio de 2002.
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2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la 
impartición de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del título homologado en el apartado 1 anterior y la Uni-
versidad Rey Juan Carlos de Madrid proceder, en su 
momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 
será expedido por el Rector de la Universidad Rey Juan 
Carlos de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, y demás normas vigentes, con expresa mención de 
este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito 
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

 8148 REAL DECRETO 483/2005, de 4 de mayo, por el 
que se homologa el título de Licenciado en 
Sociología, de la Facultad de Ciencias Sociales, 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título de Licenciado en Sociología, 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de la Facultad de Ciencias Sociales, cuya implantación 
ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos 
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de universidades y centros universita-
rios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la 
homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en el Real Decreto 1430/1990, de 26 de 
octubre, por el que se establece el título de Licenciado en 

Sociología y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel, y demás 
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 29 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Sociología, 
de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla, una vez acreditada la homolo-
gación de su plan de estudios por parte del Consejo de 
Coordinación Universitaria y el cumplimiento de los requi-
sitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades 
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre de 2004, 
por Resolución del Rectorado de la Universidad de 7 de 
octubre de 2004.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá auto-
rizar la impartición de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título homologado en el apartado 1 anterior 
y la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla proceder, en 
su momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
periodo de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 será 
expedido por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás 
normas vigentes, con expresa mención de este real decreto 
que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de 
sus competencias, se dictarán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

 8149 REAL DECRETO 484/2005, de 4 de mayo, por el 
que se homologa el título de Ingeniero Técnico 
en Informática de Gestión, de la Escuela Poli-
técnica Superior, de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla.

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen 


